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MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el cargo de 
Capitán general de la sexta región el 
Teniente general D. Emilio Fernández 
Pérez.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra»

Ma n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra. el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra Capitán 
general de la sexta región al General 
de división B, Germán Gil Yuste, ce
sando en el mando de la decimotercera 
división.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente dei Gobierno provisional 
de ia República.

N ic e t o  A lc a lá - Z a m q r á  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra,

Ma n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la  Gue
rra, el Gobierno provisional d e  la Re
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el mando 
Jde la séptima división el General de 
SSivisión Do Fernando Berenguer Fusté.

Dado en Madrid a nueve d e  Mayo 
' i e  mil novecientos treinta y  uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la  Guerra,

* M ajnuel Az a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la  Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra General 
de la séptima división al General de 
división D. Enrique de Salcedo Moli- 
nuevo, que actualmente manda la oc- 
'f&va.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
Je m il novecientos treinta y uno.

Presidente do! Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
331 Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

DECRETOS

En la Tercera reunión de la Confe
rencia Internacional del Trabajo, ce
lebrada en Ginebra del 25 de Octubre 
al 16 de Noviembre de 1921, se adop
tó un proyecto de Coñvenio relativo a 
la indemnización de los accidentes del 
trabajo en la agricultura.

Teniendo en cuenta, por una parte, 
que se trata de una aspiración muy 
justificada de ios trabajadores agríco
las, los más necesitados y  basta ahora 
los peor atendidos, y  por otra, que la 
Delegación española en aquella reunión 
de la Conferencia Internacional del 
Trabajo se pronunció en favor del men
cionado proyecto de Convenio,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
eon éste, y  a propuesta del Ministro 
de Trabajo y  Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo í.° Se ratifica el Convenio 

adoptado por la Tercera reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo, 
celebrada en Ginebra en Octubre de 
1921, por el cual se establece la obliga
ción de extender a todos los asalaria
dos agrícolas el beneficio de las Leyes 
y  Reglamentos cuyo objeto sea indem 
nizar a las víctimas de accidentes so 
brevenidos por el hecho del trabajo o 
con ocasión del mismo.

Artículo 2 .° La presente ratificación 
será notificada por el Ministerio de 
Estado a la Secretaría general de la 
Sociedad de las Naciones.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
Trabajo y  Previsión se-introducirán en 
la vigente legislación española sobre 
la materia las modificaciones que sean 
precisas para su adaptación al Conve
nio que se ratifica por el presente De
creto.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de m il novecientos treinta y  uno.

•BU Presidente fiel Gobierno provisión al 
de la República,

N ic e t o  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y  Previsión,

F r a n c isc o  L . Ca b a l l e r o .

Vacante una plaza de Topógrafo 
Ayudante mayor de Geografía, Jefe 
de Adm inistración civ il  ele p r im e ra  
■clase, p o r  jubilación de D. Mariano 
Estévez y F ranco  de Sonsa. Como 
P residente del Gobierno provisional 
de la República, y ¿i p ropuesta  del Mi
nistro de Ti abajo y Previsión,

Vengo en nom brar  para  ocupar di
cha niara, v por a n u d d ib u L  al T o

pógrafo Ayudante mayor de Geógrafo 
fía, Jefe de Adm inistración civil fifi 
segunda clase D. Antonio Monclús Ga« 
rrido, con la antigüedad de 24 fifi 
Abril próxim o pasado. n

Dado en Madrid a nueve de Mayfi 
de 1931. yl

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República, 

y. N i c e t o  A lc a lá - Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de Trabajo y Previsión* j

F r a n c i s c o  L. C a b a l l e r o .  , ;

Vacante una plaza de Topógrafo 
Ayudante m ayor fie Geografía, Jeffi 
fie Administración civil de segundas 
clase, por ascenso de D, Antonio Mon* 
clús Garrido. Como Presidente de| 
Gobierno provisional de la R epública  
y  a propuesta del Ministro de Traba* 
jo y Previsión, ¡i

Vengo en nombrar para ocupar di
cha plaza, y  por antigüedad, al To> 
pógrafo Ayudante m ayor de Geogra
fía, Jefe de Adm inistración c iv il fifi 
tercera clase B. Adolfo Fernández 55 
Fernández, con la antigüedad de 2Í  
de Abril próxim o pasado.

Dado en Madrid a nueve de Majrfl 
de 1931.

E l Presidente del Gobierno provisional 
áe la República. ^

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s#
El Ministro de Trabajo y Previsión* >

F r a n c isc o  L . C a b a l l e r o .

Vacante una plaza de Topógrafo! 
Ayudante Mayor fié Geografía, Jefé 
de Adm inistración civ il de segunda 
clase, por jubilación de D. Miguel 
Martínez Corpas. Com o.Presidente del 
Gobierno provisional de la íiepúbli* 
ca, y a propuesta del Ministro de Tr&» 
bajo y Previsión, f ■*

Vengo en n om brar p a ra  ocupar fib 
cha plaza, y por antigüedad, al Topó* 
graf'o A yudante mayor de Geografía! 
Jefe de Adm inistración civ il fie tereg* 
ra clase D. Joaquín Rodríguez de 1| 
Barra, con la antigüedad de 24 di 
Abril próxim o .pasado. ' 1?

D ado en Madrid .a nueve de May¡8 
de m il novecientos treinta y uno, ^

M  Preside rite «ie! Gobierno provisional 
de la República. ,\

. N ic e t o  Al c a l á -Z a m o r a  y  - T o r r e é

El Ministro de Trabajo y Previsión* 
F r a n c i s c o  L . C a b a l l e r o ,

k
V acante una plaza de TopógralR 

A yudante Mayor fie Geografía, Jef#  
de A dm in istración  civ il de segundl 
clase, por jubilación de D. Miguel

; Martínez Corpa?-, Como Presidente del.
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JJohíerno provisional '-de la RepúMi- 
lea, y propuesta del Minís-tro -de Trá
telo y Previsión,

Vengo en nombrar para 'ocupar di- 
•cha plaza, y por antigüe dad, al Topó
grafo Ayudante mayor de Geografía, 
Jeíe de Administración civil de terne- 
ir a clase D. Joaquín Brunengo Nava- 
árete, con la antigüedad de 24 de Abril 
prc xliao pasado.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
¡ele mil novecientos treinta y uno»

Bi Prestílsfite del Gobisnto prvviSíOíral 
de la República.

N í c e t o  A l c a l á -Z a m q r a  y  T o r r e s .
El Ministro- de Trabajo y Previsión*.

F r a n c isc o  L . Ca b a ll e r o .

Vacante una plaza de Topógrafo 
Ayudante Mayor de Geografía, Jefe 
¡de Administración civil de tercera 
clase, por ascenso de B. Joaquín Ro- 
Idríguez de la Barra. Como presiden
te de] Gobierno provisional de la Re
pública, y a propuesta del Ministro de 
■Trabajo y Previsión,

Vengc en nombrar para ocupar di- 
jeha plaza, y por antigüedad, al Topó
grafo Ayudante principal -de Geogra
fía, Jefe ele Negociado d.e primera da- 
ise, D. Manuel Acebal y Arlela, con 
la antigüedad de 24 de Abril próxi- 
fe-io pasado.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N íceto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c isc o  L , Ca b a l l e r o .

r Vacante una plaza de Topógrafo, 
[Ayudante Mayor de Geografía, Jefe de 
Administración civil de tercera, clase, 
por ascenso de B. Joaquín Brunengo
Navarrete. Como Presidente del Go
bierno provisional de la República y a 
propuesta del Ministro de Trabajo y 
Previsión,

Vengo en nombrar para ocupar di
cha plaza, y por antigüedad, al Topó
grafo, Ajuidante principal de Geogra
fía, Jefe de Negociado de primera cla
se, D. Vicente Protonda Mena, con la 
Antigüedad de 24 de Abril próximo pa
la do.

Dado en Madrid a. nueve de Mayo 
[de mil novecientos treinta y uno,

M  Presidente del Gobierno provisional 
cíe la República,

N íceto  A lc a lA-Zam o h a  y  T o r r e s .

$1 Ministro de Trabajo y Provisión» 
F r a n c isc o  IB Caballereo

Vacante una plaza de Topógrafo, 
Ayudante Mayor de Geografía, Jefe de 
Administración civil de tercera clase, 
por ascenso de 3>, Adolfo Fernández 
y Fernández. Como Presidente del Go
bierno provisional de la República y a 
propuesta del Ministro de Trabajo y 
Previsión,

Vengo en nombrar para ocupar di
cha plaza, y por antigüedad, al Topó
grafo, Ayudante principal de Geogra
fía, Jefe de Negociado de primera cla
se, D. Manuel üouvier Gutiérrez, con 
la antigüedad de 24 de Abril próximo* 
pasado.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

JSi Pre&ideñb& del Gobierno prorísional 
do la República.

N íceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r e e s»

El Ministro de Trabajo y Previsión,
F r a n c isc o  L. C a b a lle r o ,

Vacante una plaza de Topógrafo, 
Ayudante Mayor de Geografía, Jefe de 
Administración civil de tercera clase, 
por jubilación de D, Angel Menoyo 
Portalés, Como Presidente del Gobier- 
no provisional de la República y a pro
puesta del Ministro de Trabajo y Pre
visión,

Vengo en nombrar para ocupar di
cha plaza, y por antigüedad, al Topó
grafo, Ayudante principal de Geogra
fía, Jefe de Negociado de primera cla
se, D. Rodolfo Navarro Bobadilla, con 
la antigüedad de 24 de Abril próximo 
pasado»

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N íc e to  A lc a lá -Z a h o r a  y  T o r r e s 8 

El Ministro £o Trabajo y  Previsión, 
F r a n c is c o  ‘Ir, C a b a lle r o *

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚB !LI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 

Ilmo. Sr.:  Visto el expediente de 
que se hará mérito :¡

Resultando que doña Juana Marín 
Saga uta, viuda de D. Bonifacio Huer
ta Argílés, y sus hijos D, Ricardo Ma
nuel, José, Mariano, Alberto, Antonio, 
doña Pilar y Carmen Huerta Marín, 
solicitan la devolución de la fianza de
positada por aquél para garantir el 
cargo de Habilitado de ios Maestros 
nacionales del partido judicial de La 

i Almunia (Zaragoza), que desempeñó

debele el 15 de de 1902 al 7 de
Diciembre dé Í899h 

Resultando que el causante consti
tuyó en la Cajú genera! dé Depósitos, 
Tesorería dé Hacienda de Zaragoza y 
Central, respectiva menté, la fiama a 
que se refieren lés resguardos, cuyas 
copias obran en el expediente y que 
se expresan a continuación: Primero. 
Uno, expedido por la mencionada Ca
ja en 8 de Agosto de 1992 con el nú
mero 378 de entrada y 6.108 de regis
tro, por valor dé 444,40 pesetas, en 
metálico; y Segunfe Giro ídem id., en 
21 ele Febrero de 1922, con el núrne* 
ro 250,965 de entrada y 99.052 de re
gistro, por valor de 1.000 pesetas no
minales, sumando un total de fianza 
depositada de 444,40 pesetas en metá« 
lico y de !.§§#• pesetas nominales: 

Resaltando que la Sección adminis
trativa de Primera; enseñanza de Za
ragoza emite infórme favorable, y ade
mas hace constar que, publicado el 
anuncio correspondiente a la solicita
da devolución en la G a ceta  de  M adrid  
de 23 de Abril <fe 1930 y Boletín Ofi
cial de la provincia dé 22 del propio 
mes, transcurrió el plazo señalado sin 
que se haya presentado reclamación 
alguna contra la. gmffiám del Sr. Huer
ta Argílés:

Considerando %m tanto el Tribunal 
de Cuentas ¡de la Nación como la Or
denación do Pagos: por Obligaciones 
de este Ministerio y fe Asesoría Jurí- ' 
dica informan favorablemente,

Este Ministerio te  resuelto acceder 
a la devolución de la fianza solicitada 
por los herederos de D. Bonifacia 
Huerta Argílés* Habilitado que fué dé 
los Maestros nacionales del partido Ju
dicial de fe^Atautór (Zaragoza), pre
vio el pago del Impuesto que corres
ponda.

Lo digo a V. I. para m  cónocimien: 
to y demás efectos» Madrid, 29 dé 
Abril de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director gener# dePrimerá m< 

señanza.

Ilmo. Sr,; Vacaaie en la Escuela Suk 
perior de B e to  Artes de San Fernán-_ 
do la Cátedra de “Pintura decorativa*!"

Este Ministerio ha dispuesto que, pa
ra proveerla se anuncie a oposición, do 
conformidad con lo dispuesto en el at* 
fíenlo 18 del Reglamento de dicha Es
cuela ele 21 de Abril de 1922.

Lo digo a V. I., a los efectos consi
guientes. — Madrid, 30 de Abril de 
1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor ¡Director genera) de Bellas Ar
tes.
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Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Fernan- 
do la Cátedra de “Historia del Arte y 
Teoría de las Bellas Artes,

Este Ministerio ha dispuesto que, pa- 
m proveer dicha Cátedra, se anuncie a 
oposición, de acuerdo con lo dispues- 
¡M en el artículo 16 del Reglamento de 
¡aquel Centro docente de 21 de Abril 
de 1922.

Lo digo a V. L para los efectos con
siguientes.— Madrid, 30 de Abril de 
1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.
% ' ,  '

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Fernan
do la Cátedra de Grabado calcográ
fico” ,

Este Ministerio ha dispuesto que, pa
ira la provisión de la misma, se anun
cie a oposición, según determina el ar
tículo 16 del Reglamento de dicha Es- 
ícuela de 21 de Abril de 1922.
; Lo digo a V. I. para los efectos con
siguientes.—  Madrid, 30 de Abril de 
4931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

M I N I S T E R I 0  DE T R A B A J O  
Y PREVI SI ON

 ORDENES
Ilmo. Sr.:  Vista la dimisión que de 

litó cargo de Presidente del Comité pa- 
fvÉkurio interlocal del Comercio en ge- 
!9G&ral de Madrid ha formulado D. Pa- 
blo  Callejo.
[í ffiste Ministerio hiai tenido» I  Men 
Sfi^ptar dicha dimisión.
 ̂ fao que digo a V. I. para su conoci- 

rsniento y demás efectos. Madrid, 22 
Ite Abril de 1931.
H  FRANCISCO E. CABALLERO: 
ÍSefíor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.T Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritario de Des
pachos y Oficinas de Cartagena, por 
haber sido baja los Vocales obreros de 
¡dicho organismo D. José Abdón Mar
tínez, D. Francisco Cánovas, D, Anto- 
mio Mecha, D. Antonio Faz y D. An
gel Oliva, y vistas asimismo las de
signaciones realizadas por la Asocia- 
fción general de Dependientes y; simi
lares de -diicha capital,
[» Este Ministerio ha tenido $ bien 
nombrar Vocales obrero§ del precita*

do Comité paritario de Cartagena a 
D. Jesús Carlos Gutiérrez, D. Aurelio 
Tomás Picó, D. Salvador Garrigós Or
tega, D. Angel Rodenas Sánchez y don 
Manuel Rodríguez López.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 
de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la Agru
pación administrativa de Comités pa
ritarios de Banca y Bolsa, Despachos, 
Oficinas y Seguros, Comercio en ge
neral y Comercio de la Alimentación, 
de Cádiz, ha formulado D. José Mon- 
toto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Madrid, 29 de Abril de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Vista la dimisión que de su cargo de 
Presidente de la Agrupación adminis
trativa de Comités paritarios de Artes 
gráficas, Construcción y Tranvías, de 
Vigo, ha formulado D. Manuel Elias 
Barrios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 29 de Abril de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.T Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la Co
misión mixta de Siderurgia, Metalur
gia y derivados, de Barcelona, ha for
mulado D. Rodolfo Pelayo,

Este Ministerio ha tenido ia bien 
aceptar dicha dimisión.

Madrid, 30 de Abril de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

linio, Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, Pre
sidente del Comité paritario de Ves
tido y Tocado. (Sastrería, Sombrerería.

Gorrería, etc.) de Madrid, a D. Luis 
Benítez de Lugo y Rey mundo.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, Pre
sidente del Comité paritario del Co
mercio en general, de Madrid, a don 
Alfonso Maeso Enguídanos.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1931. f

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. :

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. I., y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.° del De
creto de 24 de Mayo de 1930, modi
ficado por el de 29 de Abril del co
rriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Delegado regional del Tra
bajo de Sevilla a D. Mariano Moreno 
Mateo.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1931. ?r

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo, ‘

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. I., y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.° del De
creto de 24 de Mayo de 1930, modi
ficado por el de 29 de Abril del co
rriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Delegado regional del Tra
bajo en Granada a D. Juan Comino 
Alba.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
cimiento y efectos. Madrid? 4 de Mayo: 
de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de TrabajoV

Ilmo. Sr.:  Vista la dimisión que del 
cargo de Delegado regional de Traba
jo en Zaragoza ha presentado. D. Luis 
del Valle Pascual,



Gaceta de Madrid. —Núm. 131 11 Mayo 1931  665

Este Ministerio ha tenido a bien ad
m itirle la referida dimisión.

Madrid, 4 de Mayo de 1931.
FRANCISCO h. CABALLERO

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la 
-dimisión del cargo de Secretario de 
la Agrupación adm inistrativa de los 
Comités paritarios de Comercio, Ban
ca, Bolsa y Oficinas de León, presen
tada por D. Agapito Cuervo Alvarez, 
y  haciendo uso de las facultades con
feridas por el Decreto de organiza
ción corporativa nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar, con carácter interino, en la 
vacante producida por la dimisión de 
ID. Agapito Cuervo Alvarez, Secretario 
de la expresada Agrupación, a D, Ju
lián Alarma Castro.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Ma
yo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritario local de 
Tejidos y similares de Crevillente y  
las designaciones realizadas por la 
Asociación de Fabricantes de Alfom
bras y Esteras* de dicha población*

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales patronos del Comi
té paritario local del Tejido y simi
lares de Crevillente, a los señores si
guientes :

Vocales patronos efectivos: D. Sal
vador Sempere Más, D. Antonio Pérez 
Adsuar, D. Antonio Más Espinosa, don 
lo sé  Aznar Quesada y D. Carlos Lle- 
dó Alzamora.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Más Penalva, Sra. Viuda de don 
Evaristo Lledó Jordá, Sra. Viuda de 
D. Salvador Espinosa Más, Sra. Viuda 
de D. Manuel Martínez Candela y se
ñor Hijo de D. Manuel Polo Hurtado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su eargp de Presidente del Comité pa
ritario de Servicios de Higiene (Pe
luqueros y Barberos) de Barcelona ha 
íórmulado D. José Riera Gallo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Mayo 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos suplentes existentes en 
el Comité paritario  del Comercio de 
la Alimentación de Almería y las de
signaciones realizadas por la Entidad 
■ "Unión Com erciare

Este Ministerio ha tenido >a bien 
nom brar Vocales patronos suplentes 
del Comité paritario  del Comercio de 
la Alimentación de Almería a los se
ñores siguientes: D. Santiago Frías 
Somohane, D. Luis Berco Molina, don 
Andrés Gutiérrez Gonzalvo, D, Gabriel 
Carvajal López, D. José Martínez 
Franco y D. Juan Núñez Ortega.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. M adrid 6 de Mayo 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos efectivos y suplentes 
existentes en el Comité paritario  del 
Comercio en general de Almería y las 
designaciones realizadas por la Enti
dad "Unión Com erciar5,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Vocales patronos del Comité 
paritario  del Comercio en general de 
Almería ¡a los señores siguientes: 

Vocal patrono efectivo, D. José Su
riano Alegre.

Vocales patronos suplen tes: D. José 
María Cutillas, D. José Sánchez Uliba- 
rri, D. José Morales Felices, D. Pedro 
Llorca López, D. José María Lucas, 
D. Juan Benavente Pérez y D. Jesús 
Fornieles de Gara.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 6 de Mayo 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dim isión que de 
su cargo de Vicepresidente de la Agru
pación adm inistrativa de Comités pa
ritarios de Lérida ha formulado don 
José A. Arán Hor.ts,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 6 do 
Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las dimisiones que 
de sus cargos de Presidente y Secre
tario de la Comisión mixta del Tra
bajo en las industrias de Siderurgia, 
Metalurgia y Derivados de la provin
cia de Barcelona han formulado don . 
Augusto de Rull y D. Pedro Gallart 
Folch, respectivamente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dichas dimisiones.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 6 de 
Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la Agru
pación adm inistrativa de Comités pa
ritarios de Siderurgia, Metalurgia y 
Derivados (prim era y segunda zona), 
Transportes marítimos (carga y des
carga), Industrias químicas, Indus
trias del lujo y Artes decorativas y 
Profesiones intelectuales de Bilbao 
form ulada por D. Luis Cheda,

Este M inisterio há tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de los Comités 
paritarios de Artes Blancas de Barce- 
lona ha formulado D. Eugenio Cuello: 
Calón,

Este Ministerio ha tenido: & bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conocL 
miento y  demás efectos. Madrid, 6 de 
Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

M INISTER IO  DE ECONOMÍA NA
CIONAL

ORDENES 
Ilmo. Sr.: T ram itados los expedien

tes que se detallan en la relación ad 
junta y concedidos los certificados de
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Productor nacional á las personas y 
entidades que en la misma se men- 
icionan, por haberse cumplido los re- 
¡guisiitos que exige el Reglamento vi
gente,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
ihaga pública la relación de Certifica
dos en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , para eo- 
mocimiento de los interesados y a los 
efectos que procedan.

Madrid, 24 de Abril de 1931.

P. D.,
BARBEY

Señor Director general de Industria,;
de este Ministerio.

R elación a que se refiere la Orden 
precedente.

Núm. 1.004 del Certificado.—Expe
dido a favor de "Fomento de Obras 
y  Construcciones, S. A.”, de Barcelo
na. Como productora de Materiales de 
construcción.

1.005.—"Talleres de Optica y Mecá
nica de Precisión S. L.”, de Madrid. 
Aparatos de óptica y mecánica de pre
cisión.

1.006'.—“Productos selectos del Cer
do, S. A.”, de Madrid. Embutidos y 

..conservas de cerdo.
1.007.—“Compañía de Bombas y 

Maquinaria WoFthin-gton”, de Madrid.
'Bombas centrífugas.

1.008.—D. Ensebio Bertrand y Se
ria, de Barcelona. Hilados y tejidos 
ide Algodón y sus mezclas; blanqueos, 
tintes, aprestos y estampados.

1.009.—D. Vicente Ordóñez Ferrer, 
de Castellón. Radiadores para auto
móviles y aeroplanos.
. 1.010. D. Domingo Echevarría y  
Rabióla, da Vitoria (Alava). Fundi
ción al crisol de pequeñas piezas de 
hierro, ¿obre, aluminio, estaño, cinc 
y  sus affaciones.

1.0M.—“La Industrial Muellera”, de 
Guecho (Vizcaya). Muelles, ballestas y 
espirales para automóviles, vagones y 
ce ches de ferrocarril.

1.012. Sociedad anónima “Saltos 
del ÁJherche”, de Madrid. Energía 
eléctrica con corriente alterna para 
adumbrado público; producción de 
'energía mecánica y de reacciones qui
nó e es.

1.013.---“Fábrica de Contadores de 
Agua Delaunet, S. A.”, de San Sebas
tian (Guipúzcoa). Contadores de agua.

14)14.—“S. A. E, Sieminens Schuc- 
Itcrt, Industria Eléctrica”, de Madrid, 
Ca r r e till a s e 1 é c tr i c a s,

1.015.—D. Luis Comas Font, de 
Barcelona. Papel de tina para escri
bir.

Ilmo. S r.: Al amparo o con la tole
rancia del pasado régimen, se ha dado 
el caso de que funcionarios pertene
cientes a Cuerpos del Estado, simuliá- 

' Ticamente con el desempeño de los 
r? r.'O  ̂ oficiales, ejerzan otros depen- 
d'u:ujs de Entidades particulares.

'W ocurre con los funcionarios del 
! í - - - p.o de Inspectores de Higiene y 

£ -.4' pecuarias, que. tienen enco

mendadas funciones de vigilancia y 
en relación con la profilaxis y limita
ción de las enfermedades de los ga
nados, con facultad de proponer san
ciones para los ganaderos que resul
ten contraventores de las disposicio
nes legales en la materia, y que vie
nen ocupando cargos retribuidos con 
sueldo o gratificación, como emplea
dos, (asesores o representantes de So
ciedades ganaderas o provinciales, 
particulares y hasta con carácter ofi
cial.

Resulta evidentemente inadmisible, 
con arreglo a los más elementales dic
tados de moral, que los Inspectores 
estén al servicio de los intereses cuya 
fiscalización están obligados a reali
zar, sin que pueda consentirse la su
peditación de un organismo del Es
tado a la colectividad social formada 
por los industriales sometidos a su 
inspección, hecho que redunda en 
desdoro de la autoridad e independen
cia que constituyen los atributos fun
damentales de toda actuación oficial,

Entendiéndose así y en defensa del 
prestigio del Cuerpo y eficacia ele los 
menesteres al mismo encomendados, 
se dispone:

1.° Que los funcionarios del Cuer
po de Inspectores de Higiene y Sani
dad pecuarias en activo no podrán 
desempeñar en lo sucesivo cargos de 
empleados, asesores o representantes, 
ni ningún otro retribuido u honorario, 
de carácter directivo, administrativo 
o técnico, en Entidades, Asociaciones 
ganaderas particulares o con carácter 
oficial y, en general, en negocios o ex
plotaciones análogos, sean colectivos 
o individuales,

2.° En un plazo de ocho días, a 
partir de la publicación de la pre
sente orden, los que se encuentren en 
el caso a que se refiere esta disposi
ción, harán renuncia de los cargos 
de aquella índole que ocupen, dando 
cuenta de haberlo verificado, al Go
bernador civil y al Inspector general 
del Cuerpo, y ambos, a su vez, ia la Di
rección general de Agricultura, en 
cumplimiento de la presente orden,

3.° Pasado el plazo señalado* los 
individuos pertenecientes al Cuerpo 
citado, enviarán a la Dirección ge
neral declaración jurada de que no 
desempeñan cargo alguno de-los com
prendidos en el artículo í.°, a los 
efectos de la sanción máxima a que 
autoriza la legislación vigente para los 
contraventores.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. 
Madrid, 30 de Abril de 1931.

NICOLAU

1 Señor Director-general de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO 0 E  INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Se halla vacante en la 'Escuela Supe
rior de Bellas Artes de San Fernando: 
la Cátedra de ^Pintura decorativa”, do
tada con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, la cual ha de-proveer.se por opo
sición libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 21 de Abril de 1922 y 
Orden ministerial de esta fecha.

Los •ejercicios se verificarán en  Ma
drid en la forma prev en id a  en el Re
glamento de ©posiciones de 8 de Abril 
de 1910 y con arreglo al Programa que 
se publicará en la Gaceta de Madiud.

Para ser admitido a la opo-sición se 
requiere: Ser -español,'-no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos y haber cumplido vein
tiún años de edad, -condiciones que ha
brán 'de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes -presentarán sus soli
citudes en este Ministerio en el impro
rrogable término de sesenta días na
turales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d b id ,  acompañadas de 
]¡a partida de .nacimiento legalizada, si’ 
el aspirante no pertenece al Distrito 
¡notarial de Madrid, y certificado del 
Registro de Penados y Rebeldes, am
bos documentos debidamente reinte
grados, pudiend© también acreditar 
los méritos y servicios a que se refie
re el artículo 7 A del mencionado R e 
glamento.

E l . día en que los opositores deban, 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios, entregarán al 
Presidente un - trabajo -de investigación 
o doctrinal propio y el Programa de 
la asignatura, así como el recibo de 
haber ingresado en la Habilitación de 
este Ministerio la cantidad de 75 pese
tas por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en Real orden de 24 
de Marzo de I925-.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provine- 
cías y en los tablones de airancios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectiyas dispongan desde luego que 
¡así se verifique, sin más que este aviso.

Madrid, 30 de Abril de 1931. — El 
Director general. Ornela.

Se halla vacante en la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Fernan
do la Cátedra de “iíisiorip del Arte y 
Teoría de las Bellas Artes”, dotada 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 21 de Abril de 1922 y Or
den ministerial de esta fecha. ;

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Re
glamento de orpo.sicioin-es.de 8 de Abril 
de 1910 y con arreglo al Programa qué' 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id *
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Para s er admitido a la  oposición íse i 
requiere: Ser español, -no hallarse -e l:l 
aapimnte incapacitado para  ejercer 
cargos públicos y haber cu m-p litio ■’ 
veintiún años de edad, condiciones 
que habrán aje reunirse antes -clê  fer- • 
m h iar el p .te o d e  esta . convocatoria.

'Los aspirantes .presentarán -sus solí- 
-.cKudes en osle Ministerio en el ipi- 
-p rorro gahle término de sesenta días 
natundés, a contar desde el siguiente ; 
■.al de la publicación de este anuncio - 
■en la Gaceta de Mapiup, acompañadas 
de *'1 pa: L Li de naebnAnío, legaiiiza— 
da, si el aspirante no pertenece al: 
L M rbo notarial de M adrid,-y certifi- ¿ 
c »* > del Registro. de Pepaclos y Réhpl- ; 
di , ambos documentos debidamente 
J.C alegrados, Tendiendo también acre- -i 
duc‘ 1 los m éritos y ■servicios a que se 
t diere el artículo '7.° del -mencíonado 
Reglamento,

El día en que los opositores deban 
presentarse al Tribunal' par,a dar co
mienzo a los ejercicios, entregarán al 
Presidente un trabajo -de. investigación 
o doctrinal propio y el Programa -de 
la asignatura, ¡así como el recibo de 
haber ingresado en la Habilitación de 
■este Ministerio la cantidad de 75 pe
setas por derechos de examen, confor
me a lo dispuesto en la Real orden de 
24 de Marzo de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
Jos Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que- 
así se verifique., sin más que este aviso.

Madrid, 30 -de Abril de 1931 — El 
D irector general, Ornela.

Se halla vaciante en la Escuela Supe
rio r de Bellas Artes de San Fernando 
la Cátedra de “Grabado calcográfico”, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, la cpal lia ue proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 21 de Abril de 1922 
y Orden m inisterial de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid  en la forma prevenida en el Re
glamento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910 y con arreglo al program a que 
se publicará en la Gaceta de Madrid.

Para ser admitido a la oposición se 
requiere: Ser español, no bailarse el 
aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos y haber cumplido 
veintiún ¡años de edad, condiciones que 
habrán  de reunirse antes de term inar 
el plazo de esta convocatoria,

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en este Ministerio en el im pro
rrogable térm ino ele sesenta días na
turales, a contar desde el siguiente ¡al 
de la publicación de este ■anuncio en 
la Gaceta de Madrid, Acompañadas de 
la partida de nacim iento, legalizada 
ai el aspirante no pertenece al D istri
to notarial de Madrid, y certificado del 
Registro de Penados y Rebeldes, am
bos documentos debidamente rein te
grados, pudieudo tam bién acred itar los 
méritos y servicios a que se refiere el 
articulo 7„° del mencionado Regla
mento.

El día en que los opositores -deben 
presentarse al Tribunal para  d-ar co
mienzo a los ejercicios, entregarán al 
Presidente un trabajo de investigación

o doctrinal propio y el Programa de
la ría-signatura, así como el recibo de 
haber ingresado en la Habilitación de 
este Ministerio la cantidad de 75 pe
setas por derechos de examen, confor
me a lo dispuesto en la Real orden de 
24 de Marzo de 1925.

Este ¡anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias .y en ios tablones ele anuncios -de' 
los Esiablecimimxtos -docentes, lo  cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique, -sin .más que este, ¡aviso.

Madrid, 30 de A bril .de 1:931.— El. 
Director generad., Ornela.

M INISTERIO DE FOM ENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS
Excm o. S r : Examinado el expe

diente promovido a instancia d e l  
Ayuntamiento de Medinaceii (Soria), 
para aprovechar, con destino al abas
tecimiento de la población, medio li
tro por segundo del m anantial “Fuen
te de la Álmunia”, para cuyas obras 
solicita el auxilio del Estado:

Resultando que lian sido presenta
dos por el peticionario cuantos docu
mentos se exigen en las disposiciones 
vigentes, tanto para la concesión de 
las aguas como para la del auxilio elel 
Estado:

Resultan do que el expediente ha si
do tram itado con arreglo a las aludi
das disposiciones:

Resultando que en la inform ación 
pública se presentó un solo escrito, fir
mado por D. Baldomcro Morales, ve
cino de Rodares, suplicando que se 
instruya el oportuno expediente de 
expropiación e indem nización de da
ños y perjuicios por el paso de la tu
bería a través de una finca de su pro
piedad:

Resultando que han inform ado este 
expediente la División H idráulica del 
Ebro, la Junta provincial de Sanidad 
y la Abogacía del Estado de la pro
vincia, y que iodos estos informes son 
favorables a lo so licitado:

Resultando que en el inform e de la 
División H idráulica se calcula ¡el p re 
supuesto isubvencionable, que asciende 
a 57.722,84 pesetas y las tarifas para  
el período siguiente a los prim eros 
veinte años, proponiéndose además al
g u n a  modiñcacioneiS en el proyecto 
que se resumen en la propuesta de 
condiciones:

Considerando que el expediente es
tá  bien tram itado y que el único es
crito presentado en la inform ación 
pública no puede considerarse como 
oposición, puesto que en él se lim itan 
a reclam ar la indem nización a que 
pueden tener 'derecho por expropia
ción de terrenos:

Considerando qite ¿i pre&api&esfo 
suhvencionable y las ta r i f a  están bi&n 
calculadas:

Considerando que toéos ios in te rn e s  
i  metidos mn t e  nrtmkm c!
t, C 2  ÍM M A V Í " :  G  I ; >  <5 .  V J  ;  - A H
? x  dio para -las ©feas:

Considerando que u.:vv;y H •;;- 
pu< • íc ii.ivx < r . • ; . r 1a

cantidad de 57272%84 pesetas, la sub
vención que procede otorgar es la de] 
pesetas 28.861,412, m itad del referido 
presupuesto :

Considerando que la Delegación Hc I 
la Intervención general de la Admin is- 
Oración dél Estado ven este Ministerio 
inform a en sentido íavorable a la.con
cesión de la subvención de que se 
trata,

Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner :

Prim ero. Que se autorice al Ayun
tamiento de Medinaceii (Soria) para 
aprovechar con destino ai ¡abasteci
miento de dicha villa un caudal -de 
medio litro por segundo de tiempo de 
aguas derivadas del ̂ manantial de “La 
Almunia”, que nace en dicha ju risd ic
ción, con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se llevarán a cabo baJ 
jo la inspección y vigilancia de la Di
visión Hidráulica del Ebro, con a rre | 
glo al proyecto que obra en el expe'3 
diente suscrito en Madrid a 23 de Ene-! 
ro de 1930 por el Ingeniero D. Angel 
Arbex; prescindiendo de los dos ma
nantiales menos im portantes que;exis| 
ten en las proxim idades del p rincipal 
de “La Almunia” y emplazando sobro? 
éste la obra de toma para  aprovechan 
su mayor altura en la correlativa elel 
vación del depósito e instalación ele
vadora; modificando ligeramente 1 | 
conducción para evitar las prim eraá 
inflexiones innecesarias en el trazado? 
vertical y sustituir sin  pérd ida de caiv 
ga la ventosa propuesta por un regis
tro de quiebra de presión; empleando? 
tuberías de fundición, de modo ligero? 
en la conducción y  del modelo refor
zado en la elevación, y modificando el 
depósito elevado par-a dotarlo de cu
bierta y calculando la estructura de sü 
soporte para que resista en buenas con
diciones a la acción del viento.

2.a Las obras comenzarán dentro 
del plazo de seis meses y terminarán 
en el de dos años contados ambos pla
zos a partir de la fecha de publicacióii 
de esta concesión en la Gaceta de Ma
d r id .

3.a Term inadas las obras serán re« 
conocidas por el Ingeniero Jefe de la 
División Hidráulica del Ebro o Inge
niero subalterno afecto a la misma eú 
quien delegue, levantándose ací¡a ex* 
presiva del resultado, la cual se some
terá a la aprobación de la Dirección 
general de Obras públicas, sin qu  ̂
pueda empezar la explotación antes di 
que recaiga dicha aprobación.

4.a Para el oportuno cumplimiento 
de las condiciones anteriores, el Ayuri 
tamiento concesionario contrae la obli
gación de ¡avisar el comienzo y termí- 
ción de las obras a la Jefatura de 
División Hidráulica del Ebro.

5.a Sé declara de utilidad públid  
el proyecto a los efectos de la exprp 
pi¡ación de los terrenos de propiedad 
particular e imposición de servidum 
bres que sean necesarios para su rea 
liza-ción.

Esta concesión, que lleva antjí 
la ocupación del dominio público, m 
otorga a perpetuidad, dejando a sa!v< 
los -derechos d® propiedad y sin per 
juicio de tercero; gozanoo de todos lo; 
beneñeics de Im  tes leyes á
5 j  y :rq-'G''GGñ ib? ?"* ~ públicas, j
quedando sometida a todos los ¡pre 
ce p te  y a }m  de t e  disposiciones s<3 
bre protección a la producción n,aci<j
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i, sobre contrato del trabajo y  de-
s disposiciones de carácter social 

todo lo ordenado en cada instan- 
; obre accidentes del trabajo. 
i .tt En el ac^a de recepción de las 

í)¡ as se harán constar los nombres de 
)s productores españoles que hayan 
:¡ministrado los materiales y  meca
nismos empleados.

S.ft Todos los gastos que ocasione 
cumplimiento de las condiciones de 

sta concesión serán de cuenta del 
Ayuntamiento concesionario, que los 
abonará con arreglo a la Instrucción 
y demás disposiciones que rijan sobre 
la  materia en el momento en que aqué
llas tengan lugar.

9.* Se aprueban, en concepto de má
ximas, las tarifas de dos pesetas por 
metro cúbico para el consumo de agua 
A domicilio durante los primeros yein-

te años del suministro y  93 céntimos 
de peseta la misma unidad posterior
mente.

10. El incumplimiento por parte 
del Ayuntamiento concesionario de 
cualquiera de estas condiciones dará 
lugar a la caducidad de la concesión 
siguiendo los trámites previstos en la 
ley general de Obras públicas y  Regla
mento dictado para su aplicación.

11. Antes de efectuar el cruce de 
la carretera, ramal de enlace de las de 
Madrid a Francia y de Almazán a Me- 
dinaceli con la tubería de conducción, 
deberá el Ayuntamiento de Medinaceli 
presentar en la Jefatura de Obras pú
blicas de Soria los planos de detalle 
de dicho cruce a fin de que ésta fije las 
condiciones en que lo ha de efectuar 
bajo su inspección.

Segundo, Que se otorgue al Ayun

tamiento de Medinaceli, con destino a 
las obras de abastecimiento de la po
blación, la subvención de 28.861,42 pe
setas, abonables en cinco anualidades, 
a partir de la fecha en que se autorice 
la explotación de las obras, con cargo 
al capítuHo 21, artículo 4.°, concepto 3.° 
del presupuesto de este Ministerio.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 120 pesetas, según dis
pone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, d© 
orden del Sr. Ministro lo participo a 
V. E. para su conocimiento, el del in
teresado, el de la División Hidráulica 
y  demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia.

Madrid, 23 de Abril de 1931.— El Di
rector general, José Salmerón García® 
Señor Gobernador civil de Soria.


